
-o ACLARANDO CONCEPTOS 

Reforma agraria, transformación 
y función social de la propiedad 

..; 5 -Y 11~orel Dr. Gabriel Piloña Arauja 

4.1 Al examinar las leyes deiiSTA y del Primer Distrito de Trans-
., formac1ón A~rana y relacionar su contenido doctrinario con el 
~ proceso pollt•co,_ económ1co y soc1al de los tres últimos gob1ernos E marcadamente mtervenc10mstas, podemos expresar, sm duda al: 
4.1 guna, que la transformación agraria responde al Pnmer Tipo de 
:= Procesos antes señalados, sit~ación de la cual, en gran medida, son 
c. responsables los representativos del capital agrlcola, industrial y Jl f1nanc1ero ya que, en tanto el peligro no llegaba al lindero de sus in-
4.1 tereses, conf•ados e mdiferentes, directamente participaban en el 

"CC hacer gubernamental o md~rectamente dejaron prosperar el cen
~ trallsmo como fenómeno polltico para lograr el control absoluto del 
ln gob1erno. Pero no es la ~ora de enjuiciar, sino de unir esfuerzos en de
<11 fe~ de los . más prec1ados derechos que consagra nuestra Cons-
1: t•tuc1ón Pollt1ca. 
~ En cuanto a la Función Social de la Propiedad que señala el Art. 

137 de la Constltuc•ón, desde el punto de vista de la historia nacional 
;¡.;- poco tenemos que agregar a lo d1cho por el doctor Raúl Lar a S. cuandÓ 
O escnbe sobre EL DERECHO DE PROPIEDAD, LA REVOLUCION 
::C FRANCESA, LA DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL 
¡.;¡ HOMBRE, NUESTRA CONSTITUCION POLITICA y NUESTRO CO
Q DIGO CIVIL, más que cuando se discutió el Art. 137 CP . del Régimen 
0 Económ1co, estuv1mos presentes en la Asamblea Constituyente como 
- espectadores, pues ~uestra participación como coordinadores a la par 
C:: del sector de traba¡adores sólo fue en la discusión del Régimen de 
~ Derechos Sociales en nuestra _calidad de Representantes de la Socie
Q dad de ~stud1antes de C1enc1as Económicas, cuando estudiábamos 
,..¡ Qumto Ano en la Facultad de Economía, conforme aparece en el Libro 
¡.;¡ de Actas de la Asamblea Nacional Constituyente denominado" 

DOCUMENTOS HISTORICOS DE LA CONSTITUCION SAL
VADORE~A D!" 1950" .. Al discutirse el mencionado Art. 137 CP. na(j¡l 
de trascendencia doctnnana se d1¡o a favor del mencionado articulo 
porque no hubo oposición. Entonces no se hablaba de mlstica re
volucionaria Y. no hubo, a pesar. de que los habla de alto nivel in
telectual, !Jn d1putado que mtuyera que a la vuelta de algunos años, 
1976, surg1era ~n grupo de personas politizadas que en base del dis
cutido y polém1co Art. 137 CP. nos permitiera ol r elocuentes plan
teamientos teóncos y hasta filosofar sobre transformación agraria, 
tratando de ¡ustif1car su const•tuc10nalidad y la conveniencia de 
e¡ecutarla como uno de los medios para sacar al pals del subdesarrollo 
y sobrepoblac1ón. Eso ocurre cuando sencillamente a prisa y copiando 
de otras leyes y a espaldas del pueblo, se formulan constituciones y 
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COMENTARIO 
INTERNACIONAL 

Pór Jaume Miravitll .. 
<E•eluslvo para El Diario de Hoy¡ 

La finlandización 
de Finlandia 

La política exterior rusa está evolucionando de una manera "ienta 
pero segura". En Helsinki, capital de Finlaudia, logró, con et apoyo uo 
toda Europa, de los Estados Unidos y de Canadá, afianzar unas 
fronteras que habla ganado en la guerra y tuvo, para ello, que hacer 
sólo promesas verbales: aceptar la libertad de movimiento de "cosas, 
hombres e ideas". Ya vimos después que sólo dejó entrar ''cosas'', s~ 
bre todo si eran "cosas" que interesaban a su desarrollo económico. 
Ni las ideas ni los hombres beneficiaron de ningún cambio decisivo en 
Rusia, después de Helsinki. 

Teóricamente, Moscú encontró grandes dificultades en reunir los 
Partidos comunistas europeos, de un lado y otro de la vieja "cortina de 
hierro'' , para unificar su política exterior. Los "eurocomunismos" se 
oponfan a ello y entre los más recalcitrantes habla que incluir el 
Ceausescu de Rumania. Pero poco después de la reumón que final
mente se celebró y que no fue muy satisfactoria para los hombres del 
Kremlin. Brezhnev iba a pasar unas vacaciones en Crimea y con
vocaba allf uno a uno, a los jefes de Estado de todos los paises 
comunistas de la Europa oriental. Ninguno de ellos renunció a la 
" invitación". La prensa internacional ha comentado aquel hecho 
insólito como una Simple aventura veraniega, sin destacar que era , en 
realidad. una continuación de la reunión comunista en la que el secre
tario general del Partido comunista soviético estaba en mejores 
l:Vnd1ciones que en Helsinki de poner ·'' al paso" los comunistas 
recalcitrantes. Tan es asf que, después de aquellos dlas de "rela
jación", Ceausescu, el " hijo pródigo" del comunismo internacional , 
ha hecho las declaraciones más moderadas sobre la posición de su 
pafs frente a la Unión Soviética . Para "redondear'' las cosas. hizo una 
visita a la Moldavia "irredenta" que ha sido interpretada como un 
abandono definitivo de aquella reivmdlración territorial por parte del 
lfder rumano. 

Gierek ha estado también de " vacaciones" en Crimea . Según 
parece era para pedir ayuda económica a Brezhnev para poder 
superar la crisis de precios de su pals, que se está convirtiendo en un 
problema angustioso. La respuesta del llder soviético, según 
comunican los corresponsales enterados, ha sido negativa. Las re
voluciones pueden ''exportarse'', según la teor1a soviética, pero no las 
crisis económicas. Que cada pafs apechu~ue con las suyas y se las 
arregle como pueda . No habrá as! un plan financiero para superar una 
si tuación en Polonia que puede alcanzar graves mveles. Todo lo más 
que ha recibido Gierek ha sido un consejo de poco valor. La agricul
tura polaca está muy repartida entre millones de parcelas redis
tribuidas, después de la revolución, a los campesinos. tal como se hizo 
en fa NEP soviética por orden de Len in. Brezhnev le ha dicho a Gierek 
de •·reconcentrarlas", tal como hizo Stalin pocos años después de la 
muerte de Lenin, en granjas colectivas, y de Estado. El remedio ha 
probado ser peor que la enfermedad en Rusia, pues aquel pals, que 
antes de la Revolución habla sido llamado el "granero de Europa" , 
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Años atrás 
Por Nemo 

Se dice que a veces en nuestras 
ostras se encuentran perlas de 
fnfima calidad. 

<DIARIO DEL SALVADOR, 
lunes 28 de septiembre de 1914) . 

Se entienden por perlas las 
cocreciones calcáreas de forma y 
dimensiones variables que se 
encuentran en algunos moluscos 
bivalvos. 

Toda perta está compuesta de 
agua, de materia~ orgánicas y de 
carbonato de calcio, por lo cual no 
difiere del nácar ; pero los 
elementos constituyentes, más 
densos, le dan una mayor dureza . 
Las perlas finas no se reducen a 
polvo sino con gran dificultad por 
la acción del martillo. Se les 
reconoce por el oriente, es decir, 
por el brillo particular debido a los 
juegos de luz sobre las curvaduras 
de las capas concéntricas de que 
están formadas . 

Existen perlas de distintas ca
tegorfas. Unas están formadas de 
sustancias calcáreas cubiertas 
solamente por su nácar en la 
superficie. Las más finas están 
compuestas de capas de nácar 
superpuestas que engloban un 
núcleo central. 

Las perlas son probablemente 
cálculos mórbidos debidos a 
lesiones orgánicas, a una ex
citación particular. 

Los moluscos productores de 
-Favor pase a la Pá g. 29. 

Fusas y semifusas 
Por AlOA de VERDI 

PAZ 

TEGUCIGALPA, septiembre 2t 
tACAN-EFE). Los Ministros de 
Relaciones Exteriores de Hon
duras y El Salvador se reunirán en 
Washington el próximo cuatro de 
octubre, se informó hoy aqul ". 

Aunque esta clase de reuniones 
de los " homólogos" de Et Salvador 
y Honduras ya no son noticias que 
merecen destacarse de tan 
comunes que son, siempre es 
bueno buscarles algún rinconcito 
en el diario, por si PARE o RE
VIE NTA. Un cipote de segundo 
ciclo, de esos que ya entienden lo 
que explican los TELEMAES
TROS. deda en estilo semi-jocoso: 
;.QUOSQUE TANDEM LOS CA
'rRACHOS ABUTARE PACIEN
TIA NOSTRA ... ? 

SOCO HRISTAS 

"El Cuerpo de Socorristas 
Montañistas. nuevo brazo de ayuda 
de la Cruz Roja Salvadoreña para 
fa ciudadanía en general, ha que
dado fundado con 21 jóvenes ex
pertos en alta montaña y super
vivencia". 

El espfritu del inmortal gine
brino Enrique Dunant, fundador de 
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Hoy en la Historia 
Por The Associated Press 
Hoy es martes 28 de septiembre, 

el dla 272 de 1976. Quedan 94 dlas en 
el año. 

Un dla como hoy: 
1542 Naves españolas fondean en 

to que hoy es el Puerto de San 
Diego, efectuando asf el des
cubrimiento de California por mar. 

1687 Los turcos entregan la Plaza 
de Atenas, tras ser atacados por 
los venecianos. 

1716 Tratado de Hanover entre 
Francia e Inglaterra , que conduce 
a una triple alianza con Holanda. 

t810 Durante la guerra de in
dependencia de México, 300 es
pañoles mueren en la defensa de la 
ciudad de Guanajuato, bajo ataque 
por 20.000 insurgentes. 

18'71 Nace Gerardo Machado, 
quien gobernarla Cuba durante 
nueve años hasta ser derrocado en 
una sangrienta revolución en 1933. 

1915 Los ingleses derrotan a los 
-Favor pase a la Pág. 15. 

DEFENDIENDO UNA TESIS 
Contesto al Dr. Flores y Flores, 
Ministro de la Presidencia 
de la República 

Por el Or. Armando Peña Quetada 

En el curso de su exposición televisada por Canal 2, a las 8 p.m. del 
dla 22 de este mes. el doctor Flores v Flores. entre otras cosas. intentó 
refu~r m1 tes1~ en que fund~ la ''cuarta violación constitucional", 
explicaba en m• articulo publicado en El Diario de Hoy del 15 de este 
m1smo mes. 

Esa tes•s _puede concretarse as! : El Art. 139 de la Constitución 
Pol.ft1ca penmte Sf?lament~ ciertas vinculaciones; por vinculación se 
entJ_ende cuando Ciertos b1enes quedan unidos o vmculados a una o 
var1a~ , personas, "de maner~ que _no pueden ser enajenados o gra· 
vados ; los articulas 57 al63 mclus•ve. de la Ley del ISTA y el ArL 21 
del Decreto del DISTRA. 9ue regulan las Asociaciones Cooperativas 
Agrlcolas y _las AS?C•ac•ones Comunitarias Campesinas, "crean 
verdaderas vmculac1ones _porque las obligaciones y prohibiciones a 
que están ~UJetas esas ent1dades, conforman una virtual inmovilidad 
de la prop1edad que queda bajo la absoluta dependencia del Estado ; 
como esas v~nc~lac10nes. no es~n c~mprendidas entre las permitidas 
por la ConsUtu~1ón , son mconstltuc1onales. Pasaré, pues, a examinar 
la argumentac1óndel doctor Flores y Flores con la que intentó refutar 
esa tes1s, puntualizando que los términos atribwdos al doctor son fiel 
reprodu_cción del conterudo de la cinta grabada para los efectos 
consigUientes. 

Dijo el doctor '_' ... se llega incluso con bastante audacia a afirmar 
~ue hayuna v•olac1ón a la Constitución Polltica, porque toda esa serie 

e prohibiCiones y obligaciones si~nifican una vinculación prohibida 
por nuestra Constitución Polltica' . 

Comentario: Primero, el doctor comete una grave equivocación al 
reprocharme " bastante audacia" por mi tesis .. porque los abogados. 
más que los otros Ciudadanos, estamos obligados a señalar las 
violaciones evidentes a la Constitución que se cometan ; y, segundo, 
que el doctor se refiere, indiscutiblemente, a las prohibiciones men
Cionadas en el Art. 59, que en relación con el ultimo inciso del ArL 63 
ambos de la _Le~ deiiSTA, se apHcarán a las Cooperativas Agrlcolas y 
a la.s AsociaCiones Comunatanas Campesinas; las prohibiciones 
pertmentes,son: " A) tranferir la totalidad o parte de las tierras ad
¡ud•cadas sm prev1a autorización del !STA; y, b) Constituir gra
vámenes sobre las tierras excepto a favor de instituciones de crédito 
previa autorización del ISTA"; no transcribl ese texto legal en mi 
articulo por razón de espacio. 

El doctor a continuación dijo lo siguiente: " No podrla nunca 
existir nin¡¡una especie de vinculación partiendo del concepto general 
que de la vmculac1ón tenemos los abogados ; la vinculación presupone 
dos elementos : La prohibición absoluta de enajenar los bienes y que 
esta prohibición sea de carácter permanente, pero en el caso nuestro 
no existe eso ; lo que existe son restricciones, Óigaseme bien, res-
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POR EL MUNDO JURIDICO 
Elogio de los jueces 

-y ll-

Por e l Dr. Raúl Lara . 

Y como si lo anterior no fuera bastante, tienen los jt1eces una 
facultad que es como el sumum de su poder jurisdiccional y es la que 
les otorga, por primera vez en Ju que Jleva de vida institucional esta 
nación, la Constitución Polltica de t950 y que la de 1962 les ratifica en 
la solemne prescripción del articulo 95 que reza : "Dentro de la po
testad de administrar justicia , corresponde a los tribunales. en los 
cas(l) en que tengan que pronunciar sentencia, declarar la inaplica· 
bilidad de cualquier ley o disposición de los olros Poderes contraria a 
los preceptos constitucionales". Esta facultad, estimados lectores, no 
necesita de comentario especial. 

Y hablando de constitucionalidad o de inconstitucionalidad, y 
puesto que escribo este articulo para la generalidad de los lectores, 
advierto que no se crea que por el solo hecho de que una ley se haya 
dado prev1o el dictamen favorabl e de ta Corte Suprema de Justicia ya 
es constitucional. De ninguna manera . Lo que prescribe el Art. 61 de la 
Constitución Polltica es que "siempre que un proyecto de ley que no 
proceda de iniciativa de la Corte Suprema de Justicia, tenga por ob
Jeto interpretar, reformar o derogar cualquiera de las dispOSiciOnes 
contenidas en los códigos de la República, no podrá discutirse sin oir 
previamente fa opinión de aquel tribunal , quien deberá emitirla 
dentro del mismo o del siguiente periodo de sesiones según la im
portancia , urgencia o extensión del proyecto" . Esa opinión previa a la 
discusión de todo proyecto de ley es apenas uno de los varios requisitos 
que señala nuestra Constitución para la formación de la ley, sin que 
ello signifique que llenado el tal requisito 1~ imprime a la ley el sello de 
constitucionalidad. Un sencillo ejemplo bastará para demostrar lo 
dicho: Supongamos que el Poder Legislativo o el Ejecutivo proponga 
un proyecto de ley en que se reforme el Art. 594 del Código de Proce
dimientos Civiles en el sentido de que prescriba que el Juez, además 
del embar¡lo de bienes del deudor en el juicio ejecutivo deberá decre
tar la priSión del ejecutado para que responda con su persona de la 
deuda que su acreedor le reclama; y 9ue la opinión de la Corte 
Suprema de Justicia fuera favorable a d1cho proyecto de ler, es in
dudable quea9uella opinión en nada le da a la ley reformada e aval de 
constituciOnalidad por la violación que contendrla del Art. 168 de la 
Constitución, que prohibe ta prisión por deudas. 

Volviendo a ocuP.arme de nuestro Poder Judicial, y me refiero 
tanto al Supremo Tribunal de Justicia como a los jueces de todos los 
órdenes o grados que lo integran , en todo tiempo ha merecido el cali
ficativo de independiente y de imparcial , salvo contadlsimas ex
cepciones que por ser tales vienen a constituir la validez, de la regla 
general. Y es en homenaje a las virtudes ciudadanas y al buen nombre 
de tantos y tantos probos hombres de leyes que le han dadc· hr;llu a la 
Carrera Judicial en nuestro pals. que emocionadamente les dedico al 
presente articulo. ada más grato seria para mi el poder mencionar 
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